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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
5£ PUBLiQA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

♦ EN LA CAPITAL. FUERA.

Las leyes y disposiciones generales deljjGobierno >on obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen on- 
ialmente en ella, y cuatro días desoues para los demás, pueblos 

de la provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de i83S.)

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

Por un mes............. 2 ptas. Por un mes................ 2,50 pt
Por tres id...............5,50 > Por tres id............ 7,50 
Per seis id...............10,50 » Por seis id............ 12,50
Por un año.............. 20,50 o Por un año. .... 31

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTEJiFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.
S3. MM. el Rey y la Reina 

Recente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIIRNQ CIVIL
’ Circulares.

Núm. 2
D. Ricardo Ayuso^ Goberna

dor civil de esta provincia, 
Hago saber: Que en provi

dencia dictada por este Go
bierno con fecha 28 de Di
ciembre último se ha admiti
do la renuncia de la mina de 
hierro y otros metales, soli
citada por D. Lorenzo Pérez 
y Prado, vecino de Canales, 
con eJ nombre de La Florida, 
sita en el término de aquella 
villa, que llaman Umbria de 
Tajugueras, habiéndose de
clarado, en su consecuencia, 
franco y registrable el terre
no que á la expresada mina 
pudiera corresponder.

Logroño 2 de Enero de 
1889.

El Gobernador, 
Hieardo zWyoMO.

Núin 5
Los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad practicarán 
las diligencias oportunas para 
la busca y captura del pepa- 
do que abajo se menciona, 
fugado del penal de Cartage
na, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

I Señas
i José A-lcaraz Alcaraz, cela- 
¡ dor de la sección del penal de 
; Cartagena, que presta servi- 
i cío en el arsenal de aquella 
í plaza, natural de ^Villafran- 
i ca (Alicante), 30 anos, solte

ro, pelo castaño, nariz, cara 
! y boca regulares, barba po- 
j blada, color bueno, estatura 
! cinco pies y dos pulgadas.
i Logroño 2 de Enero de 
! 1889.
I El Gobernador,
I Kíllcarth» rtkytirtí».

j lliaisterio de Fomento
REAL ORDEN

; [Oúnelasión,)
■ 5.° Geometría con aplicación á la 

Agrimensura.
6.° Elementos de Geografía é His

toria.
I 7.° Conocimientos comunes de 

Ciencias físicas y naturales.
j 8. ° Agricultura.
; 9.° Nociones de Industria y Co

mercio.
10 . Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas supe

riores de niñas:
: l.° Doctrina cristiana explicada, é 

Historia sagrada.
j 2.° Teoría de la lectura y de la es

critura.
3 .® Gramática.

i 4.® Aritmétic^.
' 5.® Nociones ae Higiene y Econo- 
; mía doméstica
I 6.® Nociones de Geografía é His-
> toria (te España,
) 7.® lociones de Geometría con 

aplicación á las labores y corte de 
prendas.

} 8.® Pedagogía
j En las oposiciones á escuelas 

elementales de niños:
< 1.® Doctrina cristiana y nociones 

de Historia sagrada.
’ 2.® Teoría de la lectura y de la 

escritura.
i 3.® Gramática castellana.
I 4 “ Elementos de Aritmética.
’ 5,® Nociones de Geometría y de 

Agrimensura.
6 .® Elementos de Geografía y no 

ciones de Historia de España.
; 7,® Nociones de Agricultura,

8.® Principios de educación y mé
todos de enseñanza.

En las oposiciones á Escuelas 
elementales de niñas y en las de pár
vulos:

1 .® Catecismo de doctrina cristia
na y nociones de Historia sagrada.

2 .® Teoría de la lectura y de la es
critura.

3 .® Elementos de Gramática cas
tellana.

4 .® Elementos de Aritmética, has
ta las proporciones.

5 .® Nociones de Geografía y de 
Historia de España.

6 .® Ligeras nociones de Geome
tría.

7 ,® Principios de educación, mé
todos de enseñanza y organización de 
escuelas.

Art. 50. Para practicar este ejer
cicio se escribirán en papeletas sepa
radas los nombres de las asignaturas 
sobre que puede versar, según están 
señaladas en el artículo anterior, y se 
introducirán en una urna.

El Tribunal preparará además en 
otra urna tantas bolas con numera
ción correlativa como sea el número 
de preguntas del programa que más 
temas comprenda.

El opositor sacará primero la pape
leta de la asignatura, y después dos 
bolas con números, que aplicados á 
los del programa correspondiente, 
servirán para que conteste el opositor 
la que elija de las dos. De igual modo 
se procederá respecto de las otras 
asignaturas sobie que ha de versar el 
ejercicio oral.

Si ocurriese que sacara una bola 
más alta que el número de lecciones 
que comprende el respectivo progra
ma, sacará nuevamente otra hasta 
tener dos entre las que pueda elegir.

Art. 51. La explicación de los 
métodos y procedimientos más ade
cuados para la enseñanza del punto 
contestado, solo tendrá lugar cuando 
la asignatura pertenezca á las que 
deben enseñarse en las Escuelas que 
son objeto de la oposición.

Art. 52. Si fueran varios los Jue
ces que quisieran hacer observacio
nes el Presidente determinará en cada 
caso quienes han de formularlas, no 
pudiendo conceder este derecho á 
más de dos, respecto de cada tema y 
opositor.

No podrá hacer observaciones un 
mismo Juez en dos temas diversos á 
Cada opositor, sin perjuicio de lo que 
en este punto dispone el art. 9.® del 
Real decreto de 2 de Noviembre úl
timo.

La duración de estas observacio
nes no excederá de veinte minutos . 
par^ eada opositor, ।

Art. 53. Terminado el ejercicio 
oral, el Tribunal anunciará la Escue
la donde al día siguiente ha de- cons
tituirse para dar principio al ejerci
cio práctico, que harán los oposi
tores en el mismo orden que el oral. 
Para practicar este ejercicio el Tri
bunal preparará en el acto dos temas 
de cada una de las asignaturas que 
según los artículos 2.®, 4." y 5.® de la 
ley de Instrucción pública deban en
señarse en la escuela vacante, escri
biéndolas en papeletas distintas, cada 
una de las cuales contendrá además 
un punto de dibujo. El opositor saca
rá una de estas papeletas, practicará 
el ejercicio de dibujo, y después ha
rá la explicación á los niños en la 
forma que determina el art. 9.® del 
Real decreto de 2 de Noviembre últi
mo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo anterior respecto de las 
observaciones que han de hacer los 
Jueces

El punto contestado se reemplaza
ra con otro, y los que hubiesen que
dado sin contestar al terminar su 
ejercicio el último opositor de cada 
día serán inutilizados, preparando 
otros antes de empezar la sesión al 
día siguiente.

Art. 54. Si el ejercicio práctico 
hubiese de durar más de tres días e 1 
Tribunal elegirá otra escuela para 
continuarlo, de modo que no se dis
traíga más de este tiempo á los niños 
de cada una.

Art. 55. El ejercicio de labores se 
celebrará en la Escuela Normal de 
Maestras ó en una escuela de niñas. 
Las Maestras que formen parte del 
Tribunal informarán á los demás 
Jueces antes del acto de la votación 
definitiva respecto del mérito de la s 
labores de cada opositora.

ni,

De la vocación dejtnitíva y de las 

propuestas.
Art. 56. El mismo día ó el inme

diato siguiente á la terminación del 
último ejercicio práctico ó de labores, 
se reunirá el Tribunal, y en votación 
pública fijará el orden de mérito rela
tivo de los opositores, entendiéndose 
colocado en cada lugar el que obten
ga para ello mayoría absoluta de vo
tos, de los Jueces que tomen parte en 
la votación. Si hubiere empate entre 
dos, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. Si el empate fuere entre 
tres ó más, se respetará la votación 
entre el votado por el Presidente y 
otro de ellos designado por la suerte^ 
Si uno obtuviera mayoría relativa so
bre otro ú otros, la segunda votación

celebrará entre los dos c^ue
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ren mayor número de votos, y si to- ' veinte, no percibirán más de las co
dos á excepción del que hubiere lo
grado mayoría de votos, tuvieran 
igual número, se escogerá á la suer
te el que ha de entrar con aquél en la 
segunda votación.

En estos casos ningún Juez podrá 
excusarse de votar uno de los dos as- ' 
pirantes. i

Art. 57. Enel acto los mismos opo- i 
shores por el orden que ocupan según ■ 
la votación anterior, elegirán la plaza 
de escuela vacante que á cada uno le 
convenga, precisamente de las que 
hubiere solicitado en su instancia, ex
presando el nombre del pueblo en que 
se halle y sueldo con que esté dotada. 
El Tribunal en su vista formalizará 
la propuesta. •

Si algún opositor no se hallase pre- ’ 
sente á este acto, ni representado le
galmente, se estará respecto de él á 
lo dispuesto en el art. 13 del Real de- ¡

rrespondientes á este número, en el 
cual sean incluidos los días que em
pleen en calificar los ejercicios escri
tos ó en cualquier otro trabajo, aun
que no exija la presencia de los opo
sitores.

CAPITULO IV
DE LOS CONCURSOS

Art. 62. Los concursos para la 
provisión de plazas en escuelas de 
primera enseñanza serán de cinco 
clases:

1 .^ De escuelas incompletas.
2 .^ De escuelas elementales com

pletas con dotación inferior á 750 pe
setas.

3 .^ De escuelas elementales com
pletas con sueldos de 750 pesetas en 
adelante.

De escuelas superiores.
De escuelas de párvulos cuya

creto de 2 de Noviembre último.
Al siguiente día de haberse acorda

do las propuestas, el Presidente del 
Tribunal las remitirá al Rector con 
todos los antecedentes de las oposi
ciones. El Rector procederá al nom
bramiento para los cargos que sean 
de su competencia, y elevará á la Di
rección general de Instrucción públi
ca las que correspondan á la Supe
rioridad.

5.^
provisión no corresponda al Patrona
to general.

Art. 63. Estos concursos, á ex
cepción dél señalado con el número 
primero, serán de traslación ó de as
censo, según el Real decreto de 2 de 
Noviembre último.

Al concurso de traslación tendrán 
derecho todos los que desempeñan 

- escuelas de la misma categoría, y de 
j igual ó mayor sueldo que la vacante, 
I dándose la preferencia primero ai 
I mayor sueldo disfrutado y después á 

la antigüedad en el tiempo total de 
; servicios prestados en propiedad á la

IV

Disposiciones varias
r Art. 58. Las protestas por actos 
realizados durante el curso de las opo-

el caso de que no las solicite Maestra 
alguna.

Art. 66. En los concursos de as
censo para la provisión de escuelas 
elementales completas, superiores y 
de párvulos de la categoría de oposi. 
ción, serán motivo de preferencia por 
el orden que se enunieran las cir
cunstancias siguientes:

1 .^ El sueldo legal de la escuela 
que desempeñase el aspirante, y en
tre los que se hallaren en igual clase 
la mayor antigüedad total de servi
cios en propiedad.

2 .^ En el caso de haber dos ó más 
solic'tantes con igual sueldo y anti
güedad, será preferido el que tuviere 
título de mayor categoría, y entre 
los que lo tengan igual el que haya 
contraído mayores méritos especia- I 
les en la enseñanza, apreciados libre
mente por la Junta provincial de Ins
trucción pública.

Art. 67. En los concursos para 
escuelas elementales completas cuyo 
haber no llegue á 750 pesetas, si no 
hubiere ningún aspirante que reunie
ra ias circunstancias expresadas en 
el artículo anterior^ será preferido el 
que tenga título profesional de mayor 
categoría, y entre éstos, el que por 
sus servicios especiales fuera más 
acreedor á juicio de la Junta.

Art. 68. Los concursos para pro
veer escuelas superiores se verificarán 
independientemente de los de las ele-

siciones, se anunciarán en la misma , enseñanza.

ciales de Instrucción pública compro^ 
barán estas hojas con los antecentes 
que de los interesados existen en la 
Secretaría de su cargo’ expresand o 
la conformidad con ellos, ó señalando 
todo lo que se haya omitido,

Dichas hojas habrán de estar ce
rradas dentro del término del con
curso, y no se cursarán las instancias 
de las que así no las acompañen.

Art. 73. Teniendo en cuenta que 
el sueldo de las escuelas de Madrid 
es, según la ley, superior al de todas 
las demás, no puede tener lugar en la 
provisión de aquéllas la subdivisión 
del turno de concurso, si bien goza
rán de preferencia los aspirantes que 
disfrutan ó hubieran disfrutado igual 
ó mayor haber, siempre que le hubie
ran obtenido en condiciones legales.

Art. 74. Terminado el plazo de los 
concursos, las Juntas provinciales de 
Instrucción pública celebrarán , co
menzándolas dentro del término de 
tercero día y sin interrupción en ellos, 
tantas sesiones cuantas sean necesa
rias, hasta acordar sus propuestas 
unipersonales para todas las vacan
tes, así como el orden de méritos en 
que hayan clasificado los de todos los 
aspirantes á la citada plaza.

En el término de ocho días, conta
dos desde la última sesión, los Presi
dentes de las Juntas elevarán al Rec
tor las propueatas y relaciones, acom
pañando los expedientes de todos los 
aspirantes.

El Rector advertirá á la Junta ó á

méntales y con las mismas condicio
nes; y por lo tanto los Maestros de

sesión en que se haya realizado el ac
to ú omisión que dé motivo á ellas, 
deberán presentarse escritas dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al 
Secretario del Tribunal; y con infor - 
me del Presidente, oyendo á todos los 
Jueces, se remitirán unidas á las pro
puestas para que las tenga en cuenta 
y resuelva definitivamente la Autori 
dad á quien corresponda hacer el 
nombramiento de mayor sueldo por 
virtud de aquellas oposiciones.

escuela elemental no podrán obtener 
por este medio las superiores.

Los Maestros que sirvan plazas en 
estas últimas y quieran pasar á las 
elementales, sólo serán considerados

en

es- 
no

exclusivamente sobre la validez de 
las calificaciones fundadas en el mé
rito de los ejercicios.

Si la protesta se anunciase en la úl
tima sesión, el Tribunal no se disol- ' 
Verá hasta dejaria-informada, ó hasta 
después de transcurridas las veinti- ' 
cuatro horas que se conceden para su * 
presentación.

Art. 59. El Secretario redactará 'Î 
el acta de cada sesión, que leída en la ! 
siguiente, y aprobada por el Tribu-

„ 1 .. x . , i ï>’^«AUu, y cntic ios> ue la misma Uota-parte en la votación de la propuesta '( Clon, al üe mayor aiitigucoau.el que no hubiera presenciado todos 
los ejercicios orales y prácticos, á ex
cepción del de labores en las oposi
ciones á escuelas de niñas, el cual só
lo será obligatorio para las Maestras 
que formen parte del Tribunal.

Si alguno de los Jueces dejare de 
asistir sin causa justificada, perderá
el derecho al percibo de dietas si le
correspondiese.

Art. 61. Los días que los Jueces 
devenguen dietas, empezarán á con
tarse desde el de la sesión preparato
ria hasta el eñ que se declare disuel
vo el Tribunal; pero si excediera de

Al concurso de ascenso podrán as
pirar todos lus que disfruten sueldo 
inferior ai de la vacante, siempre que 
el cargo de la escuela que sirvan sea 

' de la misma categoría, según la cla
sificación establecida en el articulo I como si disfrutarán el sueldo que co- 
anterioi, y sin limitación en el tiempo i rresponda á éstas en la población 
que la desempeñen. f presten sus servicios, 

; Art. 64. Li concurso á las escue- I Art. 69. Los concursos á las 
las incompletas, éntrelas cuales están I cuelas de párvulos cuya provisión 
las de temporada y las de asistencia I corresponda al Patronato, y cuyo 

¡ mixta, seia único o de un solo turno, I sueldo llegue ó exceda de 750 pesetas 
No serán admisibles las que versen y en él las circunstancias de prefe- I se acomodará á las reglas del artícu- 

rencia serán las siguientes: I lo 66.
1 .^" 1-os ser VICIOS prestados en pro- I Los de aquellas que estén dotadas 

piedad en escuda eiemeniai completa I con haber inferior, se ajustarán á las 
anteponiéndose los de mayor sueldo, I del art. 67.
y cuando este fuere iguai el mayor I Art. 70. Los Maestros de las es- 
tiempo total de servicios. | cuelas de párvulos que hubieren sido

2 .^ No naoienuo aspirantes que se I nombrados previa oposición ó con- 
haiien en el caso anterior, será preie- I curso especiales para esta clase de 
rido el que tuviese titulo proiesional I escuelas, no podrán pasar por este 
ae Maestro ue mayor categoría, y I último medio á las elementales ó su- 
entre ios dos üe igual clase, ei que I periores; pero á los que anteriormen- 
acreditase otros meritos que serán I hubieren obtenido ,y desempeñado 

escuelas de estas dos clases, se les I 
j provincial de instrucción pública res- I reservará el derecho de optar á ellas 

tituya el Tribunal y en que termine | peetiva. I por concurso y con arreglo al sueldo
sus funciones, serán firmados por to- j oi no hubiera tampoco aspi- \ legal que corresponda á la de párvu- 

• n I condicioües üei caso que \ los que desempeñan. • I
x e con- j precede se preierira ai que uesemue- I Art. 71. Para los efectos de prefe- I (Continuación)
U ®*1“®^ “lue acre- ¡ escuelas mcoinpieias üe mayor réncia en los concursos no se recono- | t •- j

ditare hallarse enlermo, y no tomará I „„ ............ /,/ | ce como legal otros sueldos qu» los exnreSlOQ de una CaUSa
determinados por la ley en los artícu- i Contraria á derecho, auuque 

4.^‘ il tampoco nuoiera aspirantes I V 195 y en las demás dis* SGa Verdadera, DO 86 tendrá
con estas circustancias, la junta pro- Posiciones vigentes sobre esta ma- también DOr nO CSCrita.
yincial, al hacer la propuesta, elegirá « I a 4. u i * •
al que teniendo certincauo ue aptitud \ conformidad con lo j , Art, í68. -bl heredero ÍllS*
reuniese mejores condiciones. I dispuesto en la Real orden de 11 de titUÍdo CU UUa COSa Cierta y 

Art. 00. A los concursos para la ‘^79, los maestros y determinada Será considera-
provtston de las escuelas incompletas 
ue asistencia mixta, podrán presen- -no “ n J i. .
tarse aspirantes de uno y otro sexo; I ^us vicisi- | Art. 769. CuaudO el testa-
pero será nombrada la Maestra á 
quien corresponda entre las aspiran
tes, á tenor de io establecido en ios 
artículos anteriores, y sólo habrá lu
gar ai nombramiento de Maestros en

su Presidente su falta cuando no 
hayan cumplido lo anteriormente ex
presado, y ordenará que inmediata
mente se subsane la falta por quienes 
hubiese incurrido en ella.

Art. 75. El Rector elevará con la ' 
brevedad posible á la Dirección ge
neral de Instrucción pública las pro
puestas para los nombramientos que 
fueren de la competencia de ésta y 
del Ministerio de Fomento, salvo que 
en ellas observase que no se hayan 
atendido las prescripciones de este 
reglamento, en cuyo caso las devol
verá á la Junta para que se subsanen 
los defectos.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.=« 
Aprobado por S. M.=José Canalejas 
y Méndez.

MINISTERIO

de Gracia y Justicianal, autorizarán aquél y el Presiden- i apreciados Ubre,neme por la junta 
te; las de las sesiones en que se cons- !

precede se preterirá ai que üesempe- 
ne escuelas incoinpieius de mayor

tudes durante el tiempo que llevan en dor nombre UQOS herederos 
el Magisterio público, expresando I individualmente V otroS Po
dara y terminantemente la manera Y 0^08 CO-
como hayan obtenido cada una de las | ComO SI dijereí
plazas que hubieren desempeñado. «Instituyo por mis herederos 
Lqs Secretários de las/untaç provin- I N. y U N. y los hïjos
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N.» los colectivamente nom
brados se considerarán como 
si lo fueran individualmente, 
á no ser que conste de un mo
do claro que ha sido otra la 
voluntad del testador.

Art 770. Si el testador 
instituye á sus hermanos, y
los tiene carnales y de padre 
ó madre solamente, se divi
dirá la herencia como en el 
caso de morir intestado.

Art. 771. Cuando el testa
dor llame á la sucesión á una 
persona y á sus hijos, se en
tenderán todos instituidos si
multánea y no sucesiva
mente.

Art. 772. El testador de
signará al heredero por su 
nombre y apellido; y, cuando 
haya dos que los tengan 
iguales, deberá señalar algu
na circunstancia por la que 
se conozca al instuído.

Aunque el testador haya 
omitido el nombre del here
dero, si lo designare de modo 
que no pueda dudarse quien 
sea el instituido, valdrá la 
institución.

Art. 773. El error
~el nombre, apellido ó cuali

dades del heredero, no vicia 
la institución cuando de otra 
manera puede saberse cier
tamente cuál sea la persona 
nombrada.

Si entre personas del mis
mo nombre y apellido hay 
igualdad de circunstancias, 
ó éstas fuesen tales que no 
permitan distinguir al insti
tuido, ninguno será heredero.

Sección tercera.
De la suBlilución.

Art. 774. Puede el testa
dor sustituir una ó más perso
nas al heredero ó herederos 
instituidos para el caso en 
que mueran antes que él, ó 
no quieran ó no puedan acep
tar la herencia.

La sustitución simple, y 
sin expresión de casos, com
prende los tres expresados 
en el párrafo anterior, á me
nos que el testador haya dis
puesto lo contrario.

Art. 775. Los padres y 
demás ascendientes podrán 
nombrar sustitutos á sus des
cendientes menores de cator- I 
qe años de ambos se^çQS para

j el caso de que mueran antes 
• de dicha edad.
! Art. 776. El ascendiente 
i podrá nombrar sustituto al 
¡ descendiente mayor de cator- 
! ce años que conforme á dere- 
i cho, haya sido declarado in

capaz por enagación mental.
La sustitución de que ha

bla el párrafo anterior que
dará sin efecto por el testa
mento del incapacitado hecho 
durante un intervalo lúcido 
ó después de haber recobrado 
razón.

(Continuará}

audiencia de lo criminal 
de

LOGROÑO

Don Simeon Yerro Muntion. Abogado 
del Ilustre Co'egio de Logroño y Se
cretario de la Audiencia de lo crimi
nal de la misma Capital,

Certifico’, que la j inta de gobierno 
de este Tribunal en cumplimiento á lo 
queprecepiua el artículo treinta y tres de 
U Ley estableciendo el juicio por Jurado,í

I procedió al sorteo y designación de los 
5 Individuos que en concepto de cabezas 
I de familia han de formar la lista defini-
! tiva de "la correspondiente al partido 

judicial de Logroño y son los que á 
continuación se espresan.

D. Antonio Ausejo Campo
Dámaso Acebedo Martínez 
Ignacio Anguiano Dabalillo 
Cipriano Aragon üiive 
Gena.'o Alio Saez
Félix Azpilicueta Martínez 
Francisco Aguirre Goicoechea í 
José Alcalde de Mircos 
Tornas Aguado Ortiz 
Gregorio Asensio Saeiiz 
Ramon Anguiano AlieiiZa 
Pedro Apellaniz Ganchegui 
Pablo Azofra Santaolalla 
Valentin Alba Vigueraj 
Francisco Atapuerca La Mala 
Angel Burgos Zorzano 
Martin Bañares Oyangureo 
Emeteno Bogue Matute 
Tiburcio Bañ ires^ierra 
Hermenegildo Blanco Santos 
Toribio Benito Barraza
Manuel Benito llarraza 
Julián Caballero Mornediano 
Víctor Caro Galilea
Gregorio Cuadra Heras
Antonio Gerrolaza Barro
Julian GfiSiellanos Casado
Cayetano Garasa Rodríguez 
Domingo Calvo Bdltanas 
Félix Glóvijo Alonso
Alvaro Castellanos García 
Francisco Gasas Suarez 
Manuel Campo Urdañcz
Pedro Campo Escalona 
Plácido Carosa Ruiz 
Sixto Garasa Rodriguez 
Miguel Garasa Iñiguez 
Eugenio Castañares Jalón 
Eusébio Purés

Enrique Diez y Diez 
Antonio Echapresto Rodrigo 
C emente Estefania Lumbreras
Galo Escudero Calahorra
Agustin Esteban Galilea
José Eguizabal Rodrign. z
Felipe Frías Saez
Vicente Frias Saez
Natalio Fernandez Bobadil a Castillo
Francisco Frias Salazar
Jacinto Fernandez Olivan
Pedro León Fernandez
Inocente Fernández Cereceda
Melchor Fernandez Fe 
Eugenio Fernandi z Fernandez
José María Fernandez
José Garcia Ochagavia
Gregorio Gomez Trevijano 
Valentin Gomez Trevijmo
Ventura González Zoizano 
Manuel González Martínez
José Galarretá Castillo
Faustino Galilea Diez
Eusebio Gimenez Prieto
Fédx Garrido Franco
Antonio Galvez Hernandez
Roque Gomara Santa María
Pedro Jesus Gimenez Iñiguez
Cesáreo Gutierrez Liebana
Faustino García San .Roman
Saturnino García Michel
Francisco Heredia Fernandez
Eugenio Herrero de la Torre
Bartolomé H lete Kivas
Caliste Her?dia Ruiz
Basilio Huergo Gomez 
Ceuon Huerto Sierra 
Clemente Chavarri Gortázar

1 Agustin Iturbe Landaburu
Eustasio Ibarra Gortes 
Plácido Insausli tNaldaJ 
Malias Iniiesto Fernandez

I Eleuterio Infante Candarías 
¡ Simeón Jalón Sicilia 

Lucas Jalon Barragan 
Francisco Lagunilla SalaZar 
Tomás López Santaolalla 
Pedro Lozano Cueno 
José Fermin L^nzurica 
Ciríaco Lorza Pascual 
Juan Latorre Víguera 
Cesáreo Luna Ruiz 
Gerardo Miguel Samaniego 
Ecequíel Marin Ramirez 
Laureano Menchaca Moreda 
Aureliano Miguelez Blanco 
Nicolás M rntemiiyor Salazar 
Venancio Magüregui Nájera 
Angel Martínez Americo 
Vicente Mena Anguiano 
Rogelio Mtíchano Padilla 
Julian Marcos Asensio 
Benito Montes Ülecia 
Cecilio Modrego Latorre 
Hermenegildo Murga Modrego 
Felix Marañon Pozo 
Ruperto Martínez 
Miguel Miguel Gomara 
Roman Maguregni Nájera 
Eladio Marin Ibañez 
Sinforiano Medrano Barriobero 
Bonifacio Muro Santaolalla 
Julian Martínez Rico 
Pablo Martínez Galbo 
Leoncio Narro Sal?zar 
Vicente Navajas González 
Celestino Navajas Matute 
Manuel Navajas Sanjuan 
Manuel Ochagávia Soto 
Genon Ochagavia Trevijano 
Ruperto Ortuño Medrano 
Agustin Oieiza Aguir.’ebiña 
Matías Ortiz de Lanzagorta 
Pedro Alilano Ochoa 
Toribio Osma Escudero 
jNicolfts RédUU Gorouçfii

Santiago Pascual Laguniila 
Gregorio Pablo Martínez 
Apolinar Prada Garcia 
Miguel Pérez Caballero 
Pedro Pérez Caballero 
Juan Pérez Cuevas 
Galo Pozo zirannzj 
Adrian Platas Bermejo 
Eulogio Pérez Peña 
Gabriel Plaza Arnedo 
Vicente Piquer Limarque 
Robosliano Pausa Pausa 
Gregorio í*ozueta Osma

I Rufo Palacios Maya 
L lis Péiez Iñigo 
Félix Pérez Osma 
José María Quintana Rodríguez 
Raimundo Ruiz Glavijo 
Santiago Rico Ochagavia

l Ricardo Ruiz AzcArraga 
Policarpo Reinares Saenz 
Pedro Rodriguez Corral 
Dionisio Ruiz Navarro 
Pomas Ruiz Aguirre Merino 
Benito Rubio González 
Ensebio Ruiz Elias 
Pedro Rivas Elias 
Hipólito divas Elias 
Joaquin Redon Peris 
Fermin Ramirez Trevijano 
Galisto Ruiz Glavijo 
Miguol Romero Fernandez 
Baldomcro Sancho Gordovin 
Epifaoio Sesma Pérez 
Vicente Saez del Campo 
Francisco Saenz Mateo 
Tiburcio Saenz de Cabezón 
Abundio Saenz de Cabezón 
Domingo San Juan Mario 
Felipe Segares Lara 
i rímitivo Soto Moral

I Añádelo Saenz de Víguera 
j Francisco Saenz Villanueva

Angel Solana Aliuzarra 
Anselmo Saenz ibañez 
Juan Salcedo Sierra 
Gayo Santaolalla Fernandez 
Raimundo Santaolalla Pastor 
Primo Saenz de Tejada 
Eustasio Saenz Mata 
Manuel Irevijano Gomez 
Anselmo Trevijano Fernande 
Pedro Regalado Torres Cuesta 
Francisco Téja la Ramirez 
Florencio Turralba Gimenez 
Ramos Toledo Luco 
Enrique Posamos Ferrer 
Casimiro Tufé Lozmo 
Valero Urbina Ortega 
Pedro ülecia Soto 
Juan José ünceta Barrenechea 
Cetáreo Vallejo Domínguez 
Francisco Verde Rodríguez 
Melquíades Vila Arbelutfl 
Santiago Víguera Palacios 
Valeriano Velasco Naya 
Valentin Valles Alcaide 
Pascual Velazquez Francisco 
Baltasar Valiente Cabezon 
Francisco íjalva Muro 
Manuel Zorza lo Gutierrez 
Julian ZorZano Alartínez 
Juan Zaporta RuizJ 
Alvaro Zddivar Tofo 
Roque Pujadas Radas

Y para que conste y remitir ai Sr, Go
bernador civil de la provincia,^ á tin de 
que se inserte en el “Boletín oficial“ de 
la misma, expido la presente que firmo 
en Logroño á veinticuatro de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Lcíado, Simeón Yerro.

SGCB2021



AYUNTAMIENTO DE ARNEDILLO.

Pliego (It condiciones económi
cas para la construcción de las 
obras (¡ue han de ejecutarse á 
fin de realizar el proyecto de 
traída de aguas potables â es
ta villa.
1/ La subasta constará de un 

solo reárate que habrá de veri
ficarse ame este Ayuntamiento 
en el local que celebra sus sesio
nes, la cual ha de tener lugar el 
día diez de Febrero próximo, se
gún previene el caso 2.° del artí
culo 8.° del Real Decreto de 4 de 
Enero de 4885.

2 .^ Se admitirán las proposi
ciones que se hagan en pliegos 
cerrados con sujeción á modelo 
en la primera media hora y has
ta el momento mismo de abrirse 
el remate.

3 .^ Al entregar su pliego res
pectivo de proposición, cada li- 
cítador acreditará haber deposi
tado el cinco por lOü del importe 
de la obra que asciende á la can
tidad de seiscientas cincuenta 
pesetas y noventa y cinco cénti
mos, en la Depositaría munici
pal de este Ayuntamiento, acom
pañando el documento que lo 
justifique como garantía del re
sultado del remate y la cédula 
personal.

4 ^ Declarado terminado el 
plazo por el Sr. Presidente para 
recibii las priiposiciones, se pro
cederá ai remate, oyendo las 
preguntas que se hagan y resol
viendo las dudas que se ocurran 
á los licitadores,

5 .^ Acto seguido se abrirán 
los pliegos presen ados, dese- - 
chando ios que no estuvieran 
arreglados al modelo, no conten
gan la carta de pago como depó- j 
Sito ó carezcan de la céuula per
sonal, declarando el remate en 
favor de la proposición más ven
tajosa; y SI aparecieren dos ó 
más iguales, se abura licuación ¡ 
verbtxl por un ouario de hora en- j 
Ire sus autores, no admitiendo : 
puja que no llegue á la baja de i 
veinte y cinco pesetas. |

6? El remate no se conside- i 
rara terminado hasta que recaí- 1 
ga en él la aprobación del Ayun- í 
tamiento I

7 .* El importe de las obras 
será satisfecho en tres plazos ’ 
iguales, uno á la mitad de la ! 
misma, otro á la conclusión de 
ía obra y el tercero á su recep
ción definitiva.

8^ Las condiciones facultati
vas, planos y modelos, estará de i 
manifiesto en la Secretaría de la 1 
corporación durante los días de I 
este anuncio para todo el que ¡ 
guste enterarse de dichos docu- ; 
mentos. , I

9 .^ La fianza interina ó depó- ' 
sito será devuelta enseguida á ; 
j,e£ pioponenies; quedando rete- j

nida únicamente la de! rematan
te que habrá de elevarla al diez 
por 100 como definitiva antes del 
otorgamiento de la Escritura.

10.“ Los gastos de ésta y de
más del expediente serán de 
cuenta del rematante.

IL^ Si el remalanle no cum
pliera la prestación de la fianza 
en termino de un mes, se tendrá 
por rescindido el contrato á per
juicio del mismo para los demás 
efectos de instrucción.

12.^ En el cumplimiento del 
contrato queda sujeto el rema
tante á la acción administrativa, 
cuyas disposiciones serán ejecu
tivas sin perjuicio de la acción 

j contencioso-administrativa que 
f pueda asistirle, y ha de someter

se á los Tribunales del domicilio
de este Ayuntamiento que sean 
competentes para conocer en las 

' cuestiones que puedan susci- 
i tarse.I

15 .^ El tiempo que ha de con- 
i cederse para dar principio á las 
j obras después de hecho el re- 
1 mate, será el de quince dias, y 
' para la terminación de dichas 

obras después de empezadas el 
I de tres meses, á no ser que p(jr 
’• causas conocidas por el Ayunta- 
! miento pueda prorrogarse aigu- 
! nos días más sin que • xceda la 
1 . j , i concesión de veinte días, 
t

14 * Finalmente, el tipo para 
¡ la subasta será la cantidad de 
’ trece mil diez y nueve pesetas y ' 

doce céntimos, importe del pre- 
' supuesto formado por el señor 

Arquitecto nombraclo por la Cor 
poración municipal.

Lo que se anuncia al público 
para todo el que guste interesar- ! 

,1 * se en dicho remate.
Arnedillo 31 de Diciembre de j 

1888,- El Alcalde, Cesáreo Ló- ¡ 
pez.—Por acuerdo dei Ayunta- 
miento: El Secretario, Vicente I 
Préjano.

Modelo de proposición

Don N.N...... vecino de..*., 
se compromete á ejecutar las 
obras de traída y distribución de 
aguas potables á la villa de Arne
dillo, conforme en un lodo con 
el presupue.slo, planos y pliegos 
de condiciones facultaiivas y eco
nómicas que obran en la Secre
taría del Ayunlamiento de dicha 
villa y en el Gobierno civil de esta 
provincia p<jr la cantidad de...... 1 
(en letra).

(Feíh» y firma del propooeate.)

iDiiDcios particulares.
administración 

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 
de la hacienda pública

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE 

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
les y que es dificil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES Y PLANTAS.
Eli la casa da arboricultura de Pedro 

Ibáñez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), hay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, oOO millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para fo-’mar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente saúslechus.

ALMACEN
Y FABRICA DE ESCOBAS DE PALMA

de

Carlos Gil y Compañía
Se construyen de primera 

y segunda clase á 12 y 8 1[2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Benefi
cencia, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO ♦

Dia 25 de D ic ¿erríb r e de í 88 É

Temperatura maxima al sol.. . . . . .
Idem Id. á la sombra. . . «
Idem mínima al aire. . . . .
ídem id. al reflector . . . .

Altura baroííe* á las nueve de la mañana 
TRIGA. . . J a las tres de la tarde

ViBNTO . Y á las nueve de la mañana.
* (á las tres de la tarde

Estado dei celo j « ¡o» «to te maBu».
I á las tres de la tarde . .

Agua evaporada, ............................................  
Ozono.....................................  . . •
Lluvia. ............................................................

We Mswwc T Çoxp.i 3C, y Foruic», LogrpâÇj

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

DEL MÉDICO QOINTIiiLLA
Premiado f,'ií la Sxposiciôn Indiislrial de Opona 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GKAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tai g. ande 1e- 
ma para el tratamiento de las t ufernie 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas ón lo hospiíales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ logroRo

Â os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicam in.o.

LIBRERIA 
de

Ricardo II. y Merino
92f Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que-B© 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.‘ y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobre.s, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.
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N. Oi calma 
S. E. brisa 
Cubierto 
Nuboso
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